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 ATTIC ONE, S.L.

Declaración de insolvencia

Que en el procedimiento de ejecución número 11/2007, 
seguido en este Juzgado de lo Social número 2 de Terras-
sa, a instancia de Javier Guillén Baltasar, contra Attic 
One, S. L., se ha dictado en fecha de 26 de junio de 2007 
auto por el que se declara al ejecutado Attic One, S.L., en 
situación de insolvencia por importe de 3.916,83 euros, 
insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como 
provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 LPL, expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Terrassa, 29 de junio de 2007.–Marta Palau Altarriba, 
Secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 2 de 
Terrassa.–47.151. 

 AUTOMÓVILES
DEL HENARES, S.L.U.

(Sociedad escindida)

ADHESA AUTOMÓVILES
DEL HENARES, S.L.U.

VIAIRITIO 58, S.L.U.

(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión

Se hace público que el Socio Único de las tres socie-
dades citadas, adoptó el día 30 de junio de 2007 la deci-
sión de la escisión total de «Automóviles del Henares, 
S.L.U.», que se extinguirá con el consiguiente traspaso 
de la totalidad de su patrimonio social a las entidades 
«Adhesa Automóviles del Henares, S.L.U.» y «Viairi-
tio 58, S.L.U.» quienes adquirirán por sucesión y a título 
universal todos los derechos y obligaciones integrantes 
del mismo, en los términos y condiciones del proyecto de 
escisión suscrito por los Administradores de las socieda-
des intervinientes y depositado en el Registro Mercantil 
de Guadalajara.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la escisión 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de escisión. Los acreedores de las socieda-
des indicadas pueden oponerse a la escisión en los térmi-
nos establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, durante el plazo de un mes, contado a 
partir de la publicación del último anuncio de escisión.

Guadalajara, 10 de julio de 2007.–José González Ca-
salengua. Administrador Único.–47.932.

2.ª 20-7-2007 

 AUTOREPARACIONES EUROPOLIS, S. L.

Declaración de insolvencia

D.ª Encarnación Gutiérrez Guio, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento 700/2006, eje-
cución número 65/2007, seguido en este Juzgado a ins-
tancia de don El Habib El Bouzaidi Ezzouaouy, contra la 
empresa «Autoreparaciones Europolis, S.L.», se ha dic-
tado en el día de la fecha auto por el que se declara a la 
empresa ejecutada en situación de insolvencia total por 
importe de 3.425,22 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 29 de junio de 2007.–El Secretario Judicial, 
Encarnación Gutiérrez Guio.–47.796. 

 AXA AURORA IBÉRICA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS 

Y REASEGUROS
(Sociedad escindida)

WINTERTHUR VIDA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE SEGUROS 

Y REASEGUROS SOBRE LA VIDA
Sociedad unipersonal

WINTERTHUR SEGUROS 
GENERALES, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE SEGUROS Y REASEGUROS
Sociedad unipersonal

(Sociedades beneficiarias)
Anuncio de escisión total

1. Aprobación de la escisión total.

De conformidad con lo previsto en los artículos 242 y 
254 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público 
que, en fecha 28 de junio de 2007, la Junta general ordi-
naria de accionistas de la sociedad «Axa Aurora Ibérica, 
Sociedad Anónima de Seguros y Reaseguros» (en ade-
lante, «Axa Aurora Ibérica» o la «sociedad escindida»), 
debidamente convocada, y las Juntas generales universa-
les de las sociedades «Winterthur Vida, Sociedad Anóni-
ma de Seguros y Reaseguros sobre la Vida, Sociedad 
unipersonal» (en adelante, «Winterthur Vida») y «Win-
terthur Seguros Generales, Sociedad Anónima de Segu-
ros y Reaseguros, Sociedad unipersonal» (en adelante, 
«Winterthur Seguros Generales» y, junto con «Winter-
thur Vida», las «sociedades beneficiarias»), han aproba-
do por unanimidad, entre otros acuerdos, la escisión total 
de «Axa Aurora Ibérica, Sociedad Anónima de Seguros y 
Reaseguros», que se extinguirá, con el consiguiente tras-
paso de la totalidad de su patrimonio social a las entida-
des «Winterthur Vida, Sociedad Anónima de Seguros y 
Reaseguros sobre la Vida, Sociedad unipersonal» y 
«Winterthur Seguros Generales, Sociedad Anónima de 
Seguros y Reaseguros, Sociedad unipersonal», quienes 
adquirirán por sucesión a título universal todos los dere-
chos y obligaciones integrantes del mismo, todo ello en 
los términos y condiciones del proyecto único de escisión 
total (en adelante, el «proyecto de escisión») suscrito y 
aprobado por los Administradores de las sociedades in-
tervinientes en fecha 8 de marzo de 2007, y depositado 
en los Registros Mercantiles de Mallorca (domicilio de la 
sociedad escindida) y Barcelona (domicilio de las socie-
dades beneficiarias) en fecha 27 de abril y 25 de abril de 
2007, respectivamente.

2. Tipo de canje, reparto entre los accionistas de la 
sociedad escindida de las acciones de las sociedades be-
neficiarias y criterio en que se funda el reparto.

De conformidad con lo previsto en el proyecto de es-
cisión, la totalidad de las acciones de la sociedad escindi-
da serán canjeadas por acciones de las sociedades benefi-
ciarias en base al criterio de proporcionalidad referido en 
el apartado 2 del artículo 252 de la Ley de Sociedades 
Anónimas. Como consecuencia del tipo de canje previsto 
en el proyecto de escisión a los accionistas de «Axa Au-
rora Ibérica» les corresponderá recibir, por cada trece 
(13) acciones de que son titulares en la citada sociedad, 
ocho (8) acciones de «Winterthur Vida» sin compensa-
ción complementaria alguna en dinero, y tres (3) accio-
nes de «Winterthur Seguros Generales» sin compensa-
ción complementaria alguna en dinero.

3. Aumento de capital.

De conformidad con el citado tipo de canje, y con el 
fin de atender el canje de las acciones de la sociedad es-
cindida por acciones de la sociedades beneficiarias, el 
accionista único de cada una de las sociedades beneficia-
rias, con motivo de la escisión, ha acordado aumentar el 
capital social de la sociedad, en los términos siguientes:

El accionista único de la entidad «Winterthur Vida» 
ha acordado realizar una ampliación de capital social por 
importe de 102.613.357,70 euros, con una prima de emi-
sión de 8.771.624,20 euros, mediante la emisión y puesta 
en circulación de 17.073.770 nuevas acciones nominati-

vas, de 6,01 euros de valor nominal cada una, de la mis-
ma clase y serie que las actualmente en circulación, nu-
meradas correlativamente del 8.819.004 al 25.892.773, 
ambos inclusive, las cuales se asignarán a los accionistas 
de «Axa Aurora Ibérica» en base al tipo de canje especi-
ficado en el proyecto de escisión.

El accionista único de la entidad «Winterthur Seguros 
Generales», por su parte, ha acordado realizar una amplia-
ción de capital social por importe de 38.480.010,64 euros, 
con una prima de emisión de 165.812.041,58 euros, me-
diante la emisión y puesta en circulación de 6.402.664 
nuevas acciones nominativas, de 6,01 euros de valor nomi-
nal cada una, de la misma clase y serie que las actualmente 
en circulación, numeradas correlativamente del 10.437.563 
al 16.840.226, ambos inclusive, las cuales se asignarán a 
los accionistas de «Axa Aurora Ibérica» en base al tipo de 
canje especificado en el proyecto de escisión.

4. Procedimiento de canje.

Los Consejos de Administración de las sociedades 
participantes en la escisión han acordado nombrar a 
«Ahorro Corporación Financiera, Sociedad de Valores, 
Sociedad Anónima» como entidad agente encargada de 
todas las funciones de agencia relacionadas con el canje 
y a través de la cual debe ser justificada la titularidad de 
las acciones de la sociedad escindida y realizadas las 
gestiones que, en su caso, resulten procedentes para la 
mejor ejecución del canje.

Se hace constar expresamente que la sociedad escindi-
da ha emitido títulos representativos de sus acciones, por 
lo que su entrega (o la de cualquier otro documento que 
acredite fehacientemente su titularidad) será necesaria 
para la atribución de las acciones de las sociedades bene-
ficiarias.

El canje de los títulos tendrá lugar en las oficinas de la 
entidad agente una vez inscrita la escritura de escisión en 
el Registro Mercantil. A tal efecto, el Secretario del Con-
sejo de Administración de la sociedad escindida expedirá 
y remitirá a la entidad agente un certificado acreditativo de 
la titularidad de la totalidad de las acciones de dicha socie-
dad según conste en el Libro Registro de Acciones Nomi-
nativas. El canje se realizará en el plazo de un mes a partir 
de la fecha que se indique en los anuncios a publicar en 
uno de los diarios de mayor distribución en Madrid, Palma 
de Mallorca y Barcelona y en el Boletín Oficial del Regis-
tro Mercantil. En dicho plazo de un mes, la entidad agente, 
actuando por delegación del Consejo de Administración 
de cada una de las sociedades beneficiarias, procederá a 
adjudicar las nuevas acciones a los accionistas de la socie-
dad escindida que acudan al canje.

Los accionistas de la sociedad escindida podrán agru-
par sus acciones para efectuar el canje.

Los accionistas que sean poseedores de acciones que 
representen una fracción del número de acciones de la 
sociedad escindida fijado como tipo de canje (13) podrán 
adquirir o transmitir acciones para proceder a canjearlas 
según dicho tipo de canje. A estos efectos, la entidad 
agente se encargará de mediar entre los accionistas para 
la realización de las adquisiciones o transmisiones espe-
cialmente con «Axa, Sociedad Anónima», accionista 
mayoritario de la sociedad escindida.

Sin perjuicio de ello, las sociedades intervinientes en 
la escisión han acordado establecer un mecanismo alter-
nativo orientado a permitir que los accionistas de la so-
ciedad escindida que sean titulares de un número menor 
de trece (13) o de un número de acciones que no sea 
múltiplo de trece (13), y que así lo manifiesten a la enti-
dad agente, puedan percibir el número de acciones entero 
que le corresponda mediante la aplicación proporcional 
del tipo de canje a esas acciones y a que las fracciones o 
picos sobrantes pueda transmitirlos a la entidad agente 
que actuará también como agente de picos. El proceso de 
adquisición de esos picos se realizará de acuerdo con los 
valores reales de las sociedades participantes en la esci-
sión. La entidad agente, actuando en nombre y por cuen-
ta propia, tras adquirir los picos procederá a su agrupa-
ción y las acciones o cuotas de acciones de la sociedad 
escindida así adquiridas serán canjeadas por las acciones 
de las sociedades beneficiarias según se prevé en este 
proyecto de escisión.

Las acciones que no se presenten al canje durante el 
referido plazo serán anuladas, siendo sustituidas por las 
acciones de la sociedad beneficiaria correspondiente que 
correspondan a aquéllas, las cuales quedarán depositadas 
en poder de la sociedad beneficiaria en su domicilio so-


